
;§F§§'ñÉ DE COMT§AEIO

A los miembrc: del Directerío
y Accisriisfos de

Bebel<¡ndic 5.4.

En curnplimienfo de lo Ley de C;:':,lpoñirr, ¿n mi colidqd de Comisorio, de
Bebelondio 5.4. (Uno sociedod anórinr¡ .o!§tiluido en el Ecuadcr) presento
o usted¿s e,, aiqriente informe en relcrii¡ eon el oño terminodo el 31 de
diciembre del ?Cll4.

lJe obtenido ii¿ los adrninlstradores infrri¡rliin sobre los operociones y
regislros gue consideré necesqtio. A¡í rrisno, he revisodo el Bolqnce

Generol de Bebelqndiq 5.4., al 31 C¿ di;iembre del 2014 y los
aorr¿sp¡ndient¿s Esfodos C¿ R¿sultodos, t¿,)r1''imon,! da los occionistcs y
de flu¡cs de eleclivo por ¿l año ierminqds ¿r ¿so feci'ro. Además revise
con el qlcance que consider¿ necesa:io en bs circunstoncios, el Informe de
ioi Auditores Externos de lo Compoñía.

l-cs estqdos financieros son responsobilidod de lo 6ere¡cio de lo Compoñía.

i{i responsebilidod es expresor uno op,njón sobre estos estodos finoncieros
b¡:rdo ¿n mi revisió¡.

En mi opinión cor¡o se ne¡ciono en el párrofo pte.ed"nle, los esiodos
fi¡an.ieros rrrri!:a mencionodos prese!a.r rc;cnablenente, en icdos los

asp¿clos irtrporlontes, lo sifuqció¡ Íino§irr: ]l Bsb¿l¡ndio §.4. ol 31 rie
dici¿irbre lel 2Al4 y los resultrlcs la rr: operociones, coñbio ¿n €l

potrinrri, rle l,:: occlonistos y fiujos !: zlecl¡vo pot el oño ierminqdo en

eso fsll:, ,¿ :gnfcrmifu o Normss fnfernocionoles de Informoción
Fina¡rlarr.

Coño p¡r1¿ de lo obtención de lc ¡.:ertezo rozonoble de si los estodos

finon¿ierr:s ñ, e¡atl¿n¿n errores importontes, efexlué pruebos, poro

verificor si los odministrqdor¿¡ l':r¡ dodn.r$pl;nianlo a los rornos legoles,

estofuiarios y reglomentorlcs, y de los resolucios¿s d¿ la Jurio ,enerqi de
Accioniatds y *¡ecífiear,enie de los obligociones determinodos
¿slüba¿.'d{ls ¿n l, l-¿y d. Conrpoñíos.



Los resuitodos de miJ pruetiJ ¡o revel{1ron situoc;ones, en los
trqnsocciones y documenlos ¿xai¡imdcs con r¿l¡lón o los osunlos que se
mencionon en al prírrofo precedenle, que en ¡reslrq opinión se ecnsideren
incumplimientos importoni¿s de los referiCcs úspectos por porle de los
cdmirisirr:dores de Bebelandia 5.A. por el oño ierminode rl 31 de diciembre
dei 3lt4

Adici¡§,l¡¡enie, bosado en los informeg d¿ lcs auditores exl:rnos y de lo

odministración, reolicé uno evoluoción d€ ¡i.airuafurc Cel c¡¡frol interno
de lo Cotnpoñío, pero soio hasta donde ccr:rd¿ré n¿c¿§.fi¡ con el propósiio
is lener uno bose porc deierminar lo confianzo qLie puede deposiiarse en el
¡1.rit§r e. r¿loción con io r¿visiás d¿ los estodos finqnci¿ros de lo Cornpcñío
por el rño 2014. Por ccnsir¡li¿nfe mi revisién no oborco todos los
proeedialenlos y técnicos eie ccrtroi y no se llevó a cabo con al propósito
de l'¡erer recomendociones dsicliedos o evalurr si lcs controles de lo

CompoñÍo son aci".ledos pore preverir y det..fa. todos los e.rores e
irregulorioodes oüe pLid eron exisirr.

Duronie la ¿voluoció¡ .J¿l alslen. d¿ control ,nlerno y lo revisión de los
eslodos financiere: ¡uriine: d¿iarmi¡ar un rozonoble cumplimi¿nto de
políiicas y ?raa¿Cin;¿ntos i«nfo ..iilobles coric administralivos laro el
control qCecrslle lle los operocione: il lo Compcñia duronte el a1io 2Q14.

Jaime Leive

CO,1^ISARIO

Marzo, 25 del 2011

Quito, E.r.rCcr


